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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/008230-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Sergio Iglesias Herrera, Dña. Nuria Rubio García, D. Rubén Illera Redón, D. Carlos Fernández 
Herrera y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, relativa a adaptación de los albergues y residencias 
juveniles.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 15 de octubre de 2021, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/008229 a PE/008337.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de octubre de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Sergio Ig lesias Herrera, Nuria Rubio García, Rubén !l lera Redón, Carlos Fernández 
Herrera , Isabel Gonzalo Ramírez , Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

La Junta de Castilla es competente en materia de juventud, así viene reflejado además 
en la ley 11/2002, de 10 de julio de Juventud de Catilla y León , así como la gestión de 
diferentes albergues y residencias juveniles. 

Por todo ello, se realiza la siguiente pregunta escrita: 

De estos espacios juveniles mencionados en los antecedentes, ¿Cuáles de estos 
espacios están adaptados a personas con discapacidad y cuál no? ¿Se tiene 
previsto adaptar en los próximos meses algunos de los espacios no adaptados? 
En caso afirmativo, ¿Cuáles? 

Valladolid a 27 de septiembre de 2021 

Los Procuradores 

Sergio Iglesias Herrera, 

~ 
/ 

Rubén lllera Redón , 

Isabel Gonzalo Ramírez, 

Nuria Rubio García, 

,/ 

----~----
Carlos Fernández Herrera, 
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